
DOLERSA S.A. 
Av. Carlos Julio Arosemena Kl. 3 Y 
Tel. 2200971 
GuayaquibEcuador 

Guayaquil, 29 de Octubre del 2019 

Señor Ing. 
Francisco Peré Ycaza 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General extraordinaria de accionistas reunida el 
día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL — de la compañía DOLERSA 
S.A., por el periodo de cinco años con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía 

DOLERSA _S,.A., se constituyó el 10 de enero de 1995, en la ciudad de Santa Elena, 
ante el Notario Unico del Cantón, Ab. José E. Zambrano Salmón y se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Febrero del mismo ajio.- 

Atentamente., 
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Cosa de RL 
GISELLA FIORE CORONEL 
PRESIDENTE ” 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía DOLERSA S.A.- 
Guayaquil, 29 de Octubre del 2019.- 
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: EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53.809 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DOLERSA 

S.A., a favor de FRANCISCO PERE YCAZA, de fojas 51.643 a 51.646, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.865. 

ORDEN, 33809 

URNA 
ORGNVI1D0DOOA JN 

"III ADOS 
OXNDAOHVANI OD Po 

  

  

EIC 
DN 

DEL CAN TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


